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☑
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☑ BLOQUES DE CONTENIDOS 

A) Contenidos: 

Eje Nº 1: Construcción social de la infancia: Sujeto, diversidad y educación. El problema del sujeto 

en el pensamiento moderno. Las prácticas culturales y la producción de la subjetividad. La infancia 

como categoría cultural. La cuestión de la infancia moderna. Diversidad natural y cultural. El sujeto 

de conocimiento. La infancia escolarizada y la construcción del oficio de alumno. El dispositivo 

escuela y sus efectos específicos sobre la constitución de la subjetividad .El aprendizaje en la vida 

cotidiana y el aprendizaje escolar. Descontextualización y artificialidad. La demanda cognitiva del 

trabajo escolar .Hacia una nueva cultura del aprendizaje: el conocimiento como construcción grupal, 

significativa y situada. Socialización y singularización: el sistema de control social formal e informal 

como modelador de la subjetivad de la niñez. Vínculos, familia y vida social: las nuevas 

configuraciones familiares.  

Eje Nº 2: El desarrollo humano según diferentes marcos teóricos: Algunos modelos y categorías 

relevantes en educación para abordar el desarrollo subjetivo: desarrollo cognitivo: Caracterización de 

los estadios evolutivos: Jean Piaget: conceptos fundamentales acerca del desarrollo de la inteligencia 

en el niño.  Vygotsky: desarrollo e intersubjetividad. Aportes del cognitivismo. Formación de la moral 

infantil.  Desarrollo afectivo: Las tendencias afectivas. Teorías del desarrollo de la afectividad. Teoría 

Psicoanalítica. Constitución subjetiva e Identidad. El juego social y la creatividad: Teorías sobre el 

juego infantil. El simbolismo secundario del juego. Aportes de Winnicott, Aberastury. El lenguaje y 

el enriquecimiento de la vida psíquica. Lenguaje y pensamiento.  

Eje Nº 3: Institución Escolar y Familia: Relación entre las Familias y la Institución escolar. El niño 

sobreprotegido y el niño careciente. Violencia: familiar, Institucional, social. Manifestaciones de 

violencia en la escuela. El impacto de las sociedades de riesgo en las nuevas infancias. La relación 

con las figuras de autoridad. Niño como Sujeto de Derechos. Prevención y trabajo en redes. Ley de 

Protección al menor. Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

 Eje Nº 4: Los problemas de la niñez en Argentina: Maltrato,  abuso y abandono. Desnutrición infantil. 

El niño como sujeto de derecho. Problemas de aprendizaje escolar. Fracaso escolar. El Equipo de 

Orientación Escolar: roles y funciones. El trabajo de integración. Maltrato, abuso y abandono. La 

imposición de la violencia como lenguaje cultural dirigido a la niñez. El trabajo infantil. Prevención 

y trabajo en redes. Salud y enfermedad: patologías sociales y su impacto en la niñez. ESI (educación 

sexual integral)  implementación y contenidos. Ley Nacional de Educación Sexual Integral 26.150 
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Bibliografía del docente: El docente trabajará con los contenidos del texto completo. La actualización 

permanente del material a intercambiar y/o consultar, será agregado en el programa correspondiente.                          
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☑

☑☑

☑ EXPECTATIVAS DE LOGRO 

Comprensión de las características psicológicas y culturales de los alumnos del ciclo, a partir de los 

cambios y transiciones propios de cada etapa. 

Utilización de  herramientas teóricas y prácticas para comprender la normalidad y la patología en la niñez. 

Analizar y  reflexionar  a fin de comprender los procesos de construcción subjetiva propios de los primeros 

años en el marco cultural definido como capitalismo tardío o tiempo de la globalización de nuestra 

sociedad de consumo. 

Conocer y cuestionar la teórica de prácticas pedagógicas, enmarcadas en las diferentes teorías 

psicológicas del aprendizaje.  

Valoración de las manifestaciones culturales de los alumnos del ciclo así como la influencia que sobre la 

formación de los mismos poseen los referentes culturales sociales. 

☑

☑☑

☑ CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Las actividades de evaluación durante el desarrollo  de la materia se realizan del siguiente modo: Un 

parcial en el primer cuatrimestre. Será de carácter presencial y obligatorio. Consistirá en una evaluación 

teórica de los contenidos abordados hasta el momento.  Se aprobará el parcial con  un puntaje 4/10 o. 

Un parcial en el segundo cuatrimestre. Será de carácter presencial y obligatorio. Consistirá en una 

evaluación teórica de los contenidos.  Se aprobará el parcial con  un puntaje 4/10 o más. Se considerara 

para esta evaluación las unidades restantes del programa. 

Un trabajo grupal que consistirá en el análisis de una película y su relación con los contenidos teóricos 

generales. De carácter integrador, se espera la articulación de los diferentes temas desarrollados durante 

la cursada, pertinentes a la consigna establecida.  

La realización de un Portfolio, trabajo individual de carácter integrador de los contenidos desarrollados 

durante la segunda parte del año. Los alumnos deberán realizar pre entregas a lo largo de la cursada dando 

lugar a una evaluación de procesos. Tendrá lugar también una defensa del trabajo para su aprobación 

final, de carácter individual y oral. Se aprobará con un puntaje de 4/10 o más.  

 En Caso de desaprobar alguna de las dos instancias de evaluación rendirán el  recuperatorio 

correspondiente. El Plan de Evaluación institucional estableció la primera semana de septiembre para el 

primer examen recuperatorio. El segundo una vez finalizada la cursada y hasta la finalización del primer 

turno de exámenes finales de noviembre/diciembre. 

CONDICIONES PARA LA ACREDITACIÓN: Asignatura SIN PROMOCION DIRECTA. 

 El examen final será de carecer oral, se aprobará con un puntaje mayor o igual a cuatro. Se da por 

cumplimentada la acreditación de la materia con: 

�  La asistencia al 60% de las clases. 

� La aprobación de las tres instancias de evaluación con una nota no inferior a 

siete (7) puntos cada una. 

� La Aprobación de las correlatividades. 

 

 


